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ANEXO

. Tablas salarialt"s d....1 ConrcnÍo de (~Pasfor ~ Canals. Sodt'dad
Am:'nima'" en \'igol' desde el 1 de Abril -de 1992
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Peonaje:

f?oon.
P~rsonal

Aspirantes de Organización.
Aspirantes (igual que los Administrativos).

Té<'nico de Proceso de Datos:

Jefe de Proceso de Datos.
Analista .
Jefe de Explotación, Prugramador de Ordena-

dor.
Programador de l'vláquinas.
Auxiliares.
Operador de Ordenador.

11. Administratiro5

Pcrsona! de producción:

OfiClal de primt'ra.
Oficial de segunda
Ayudante
Aprendiz de pnmcrd.
\prendiz de segunda.

Personal de acabado, envasado y
empaquetado:

Oficial de pnmera
Oii.cial de segunda.
A·Yl.Jdante-. . ; .. ,": .
Aprendiz de primer año
A~rendiz de segundo aJlo.. . . _.

Personal de Oficios Auxiliares (Mecánicos.
EtcctfÍi.:istas. AlbMli!cs, Carpinteros. de.):

Oticla! de pnmera.
Oficia~. de sl'gunda.

Jefe de Administración de primera
Jefe de Administración de segunda _.
Ofk'ial de primera.
Oficial de segunda.
Auxiliar
Aspirante de primer año.
Aspirante de segundo año.
Aspirante de t.:rcer año.
Telefonista

IV. Obreros

lB. Mercantiles

Jefe de Ventas
Inspector de Ventas
Promotor de Propaganda y/o Publtcidad
Vendedor con Autovcnta.
Viajante
Corredor de Plaza.

Almacenero .'
ConserJ"
Cobrador
Ba:;culero~PesaJor

Guard3 Jurad~

(juJrd~ V:f1lantt'
O¡{j;:nJ!17J

Portero
MULO almacén
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Con mas de qUInce años de an¡iguedad en la Empresa. dos
mensualidades iguales a la ultima percibida por el trabajador, con todos
sus complementos.

Con más de veinte años de antigüedad en la Empresa, tres mensuali
dad('s iguales a la última percibida por el trabajador, con todos sus
compkmcntos.

Art. 25. Dl?¡lmciufI.-Todos los trabajadores al servicio de la
Empre-<;a, con más de cinco años de antigucdaJ., t'ausarán en caso de
fallecimiento, en favor de su cónyuge. descendientes o ascendien~s. por
este orden, el derecho a la percepcIón, con {'argo i:l la Empresa, de dos
mensualidades de salario real, más 60.000 pl.-""seta~.

La Empresa podni contertar, a su cargo, clWlquier seguro quc
g<lrantice este derecho.

An. 16. PrelldaI de lrabajo.-La Empresa dotará, a tudos los
trJhajadores, con dos equipos completos de pn'ndas de trabajo anuales.

ArL 27. Ayuda!> por hiJOS nW1iüdlidos fisú-os o psfquicos.-Los
trab~jadorcs ('on hijol:> cahfi<;ado~, p(lr la Seguridad Social, como
minus\'álidos [¡sicos o psíquicos. con derecho a prestación por dicha
circunstancia. con cargo al citado Organismo. percibirán la cantidad de
(,.000 pesetas/mes por caja uno dc esto!> minu~\álidos a su cargo.

CAPITULO V

Produ('tividad

Titulados:

a) De Grado Superior.···
b) De'Grado Medio.
q .AY'JJante TC"cnico .

No titulados:

'En~a¡"gado general.
:-'1aes.lro n Jefe Je Fabricacion de Talkr
En;';lrgado de S¡,:cción .
-\u,\ilLtr de Laboratorio

Of¡clna T t;mic;¡ de Organiza('ión:

J,~fcs d\.' primera y segunda
Ti."cniC'Os de Organización de pnmero

segunda.

CAPITUl.O VI

Disposiciones finales

Art. 30. Comisión Puriwrir.l.-Para la intcrpretaclÓI1 de todas aq~e

llns dudas que puedan surgir en la aplicación y ngilancia del cumplí
mi,:.-nto del prese:1te Convenio, ~e constitUIrá una Comisí6n de- carjctcr
paritario, compuesta por t(es r('preSl~ntalltes de la pane empre-!iarial y
tres rcpn.'5cntante~ de los trabajadorei.

An.31. XOrlllO JUJ}!t'tmia.-En todo lo no ;)revisto en el prest'r.te
Convenio, regirán, con ...arach.'r supk'lorio. el Cotl\cenio Col~·tivo

provio,'ia l de :MaJr:;.-J del Sector Chüc11:ncs, Dl'Tivúdos del Ca{;':J.o.
Romhon('~. Caramelos" Goma de Ma!'.~·ar y Grageado~; la Ordemmza
Laboral para fnduslrias Alimenticül'l y dem:i::. di!'.posicioHcs legales. de
~uperior r3ngo.

An.28. Co!abora:'ión dd Con tité r méloJos de {rabin.-E! Comité
colaborará con la Empresa de cara it la futura implantaCión de un
sistema científico Je t:ontrol de pmducción. señalando lo que se csllma
('omo rendimiento mínimo e:jgiblc correcto v óptimo en cada puesto de
trabajo, determinando al cft:¿to la cantidad de labor a efectuar. su
calidad y las restantes condiciones exigibles que debe reunir.·

Art.29. Ahsf'nlismo.-Las panes, Comité y Empres..'l, colaborarán en
!a adopción de medidas tcndentes. tanto a reducir el porcentaje de
abscnlismo, como a eliminar las causas que puedan generarlo.

En consecue1lf.:ia, las partcs se comprometen a abrir negociaciones.
Jurante la vigencia del Convenio. a fin de determinar los niveles de
absentismo adc~:uados y fijar los criterios y objetivos en la reduccíón de
lc.s índices.
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la Den1jncia del Convenio Colectivo podrá hacerse por cualquiera de las partes
legitimadas para ello de conformidad con el Artículo 87 del Estatuto de los
Traoajador8s y deberá realizatse por escrito. en el Ql.ó8 constarán los preceptos que
Se pretenden revisar. asl como el alcance de la revisión.

.cAPtTUlO 110

ORGANIZACION DE\. TRABAJO Y CLASlF1CAClON DEL PERSONA!.

Articulo .- Denuncia:

8110, en tanto no se denuncie por cualquiera de las part,s. con arreglo a lo
estipulado en el articulo siguiente.

. De la Otnunci,a efectuada "OR, arreglo al párrafoanterior $. dará traslado a la otra
partelegitirnada para "egociar antes del último mes de vigencia del Convenio
ColeCtivo. constituyéndosa la Comisión NegoCiadora a partir de la ugunda semana
de Ene~o<

las condié:¡ones pactadas.rí este Convenío 'Colectivo suosistfrán 'en tod'o Caso
,heMa'ü'nUeV. ~.vlst6rl. No- ol»tante.-,·partir"del 'iniCiO IN lasdellb«tacioPles
perder4n v10encie s6lamente sus claüsulas oOtigacfonales, mante~s. en v\gqT
en cambio. $.U COntenido normativo.

RESOLUClON de 8 de septiembre de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. PO' la que S~ acuerda laínscripción en
el Registro de Com'enios y su publicacíól1 en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Empresa «Compañía de Financia
ción de Grandes Almacenes. S!x:iedati AJlÓnima» (COFI·
GASA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compañía de
Financiación de Grandes Almacenes. Sociedad Anónima» (COH:'
GASA), que fue suscrito con fecha 30 de junio de 1992, de una parte,
por el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores, y de
otra. por la Dirección de la ,~mpresa. en represeJ\·t8ción de la,lllisma, y
decon:fonn\dad con lo dispuesto en el artícuto 90, apartados: 2 y 3. de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

. Esta Dirección General 'de Trabajo' acuerda;" . .
'., .:'"Primero.-Ordenar lain~pei6lldel'citado Convenio C()l~vo en'el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. '. . .
, .. Segundo.•Disponer Su ¡jUblicación en -el «Boletln·Oficial dtll!stado».

Madrid, 8dt septiembre de 1992.-La Directora general, Soledad
Cónlova Garrido. . .

CONVENIO COLEénvo .DE LA EMPRESA «CIA. DE FINAN
CIACION DE GRANDES ALMACENES, S. A.»

.....
. J'iIlAMillM

Las partes entíenden Que con la firma de! presente CCnvef.io· COlectivo. cuyas
flegociaciones han estado presidid3s por un espif'tu c~nstr'Jct;vo< se ha dado un
paso dl!cisivo p3ra I!! estab!ecim:e:lto ce un m,)rco prODio q1.óe recoJa
adecuadamente las pe.culiaridades ¿e la$ relaCIones laborales e'1 COFIGASA,

Asf mismo mamfiestan su ¡ntaflción de lener presente Ja~ rof1,fcio..,u de! sector de
Entidades de Final1ciacicl'u. pora las negociaciones de los svcesivos Cor.venios
ColeCtivOS de COF1GASA.

Articulo 7· OrllaniZlción del Trabajo:

la·'organi.:zaéión p¡'4,c!ica' ~el·traoa¡'o.· con sú:ección ~ lo' previsto en el Piese'nt~
Convel1io COlltctivO y él la legisladón vig€nte. es ta.:;.¡ltad de la Dirección de la
Empresa.

E: sistema de rac¡onaHzac;On. mec~nizaci6n y dirección del tratajo qve se ado~te.

f'1.1.ónca podrá pt:'rjvoica' ta fcrmación profesional ':¡ue el pef$Ona: tier.e derecr,o a
completar y pe~feccionar por la práctica. c!!~iendo ser cOr"sultados los
repre<¡e.',tantas ¡egillas de los trabaíad~Hes en lo-ras aq~e!!as decisiones re!a~ivas a
tecnOkH;¡!a, orltanlz<lcion dellfabaio y utilización de materias ;:Irima! que rep~rc,-tan

negat!vi:Jmente, ya sea f:$,ca o mentalmente. en el trabajador.

CAPITULO I

AMB1TO DE A?UCAC10N y V1GfNClA

Artfculo 1- Ambito Funcional:

El presente Con\lenio Col~ct'vo ,agula las "el;¡,cio....es ent'e la COl'l'lpa;\ía 'de
FinanciacIón de Grandes Aimar:eMs, S.A (CCf'GASAl y los. lf.1bajadores Q'Je a'1
ella prestan sus Ser\liCIOS, a 105 que se ref,'ere el artíc,¡io sig'J'enTe,

Articulo 8- Clasificación d;J1 Personal:

En fu0.:1Ón de las aptitu(l=s j)rofesion~I~~. titulaciones y cornel1ldo general ce la
prestación, se establecen, con carác1er normativo, los sais Siguientes Grupos
Ptofltsionales y los COnHI.,iC:os especiflcos que 'os definen:

GRUPO f.. Cor.ocimií:/11to a nIvel elemer,u:l. los trabajos requ:eren poca ;(liCiativa
y Se ejecutan baio if'strucciones concretas. con una de¡::entlenC¡:1
!er3rqui-::a y f¡Ancional totaL L3S funcicnes pueden implicar
mr.omodldatl temporal o esfuerzo flsico.

Artfc:ulo ro Ambito Personal:

El COMenio Colectivo afecta a la to(¡lidad del per.wnal de CQF1GASA Que preste
sus servicios como trabajador por cuenta ajena en este Empresa a la entrada en
vigor del mismo O que S" contrate durant~ ~l,J viganci,¡¡. r.on Pllic~f.>c¡ón de! personlJl
de Alta Dirección a que se refiere el Ait. 2 nO 1, al del Esta~utode los Trab~jadores

V del personal direct:vo V no directi"o que se detJ}l1e e contin\.lación :

Quedan asimiladas a este ~r'Jpo P'ofesionallas fV'l{,;i(}nes propias 1.19:

Auxiliar Administrativo

Codificad~rde datos.

Cobrador

En la Red de Oficinas. DirectQie5 Regionales y CtreCtores de Sucursal.
Respecto a los ServiCiOS Centrales. Jefes de D;I/1$ión. Jefas .:le
Departamento y Titulados Svper'ores Q,,¡e illalicen funciones de tal.

M02"

Ccnsei;e

ASI como de las demb personas a Que se ref:ere el Aft. 20 (le) Estatuto de loe
Trabajadores.

Que{farA asimismo excJ<J.do del presente Corwenio Co,'ect;Io'O l<:lUO a(¡ve! persol'lal
Que lo pueea ser con a{(eglo a la legis~ac;ó:"J en caoa lT",omemo vigente,

GRUPO 11., Conor.,m¡e,w a ni...el de Bachiller Elemen~al. Formaci6n ?ro~es¡onal.

Of:ciaiia lndus~,¡al o formación eQui",a:ente adqUIrida en la práctica.
Tratlajos cua!,ficaóos Qve exigen :f1Jciativa y conocim:entc total de su
afie.o o profes,6n. re<;ponsabililándose del t~aba¡o.

Q'Jeoan as:mlladas a este grupo profesional las funciones propias de~

Articulo 3- Ambito T~Htitorial : Oficial Administrativo,

Este COl"\ven!o Colectivo será de apiicaci'::" en todo el t~~"tO¡IO del Estado Español
pala la Empresa y los trabajado/e" 'nc"Ji<j-Js en ;¡,I a:1,~;to fun":lonaL

Sec,'ataria.

No será de aplicación al pers::mal conl'i"aCO de¡;t'o o fuera ce E:soara para la
prestación de ${!rviCiO$ en el Extra.,¡ero

GRUPO m,· Titwlac'On de Grado Mecia o conOc:..... iE'nta a nivel Bacr,iUer Superior.
MaeSH;a l!"!dustrial o forma,;;¡ón eqiji"a!l:1!'lte adqu;r'da en el ejercicio de
su trabajo.

An;.:ulo 4- Amblto Terflporal :

El p:as,:!ote Conver'¡o Colectivo sea cual luefe:su fe-::lla de p",u1icaclón, enlrar! en
vigor a ,-u...t:r de '" fReha de la firma finafiund~.131 de Oide·...bre do} 1,993. salve
p.,ra a;;¡l..allumatedas e:1 las Que exp:esarl'lllr1te se ¡r,,,¡;:;ue 01'a feCfla d'3 aphcaciOf1.

P:ealiza trabajos mwy cua!ificados baio especificaciones precisas y con
¡;n cierto grai10 de a'~tono;T\¡a,

P\;etie '=OOfdinar el u ..bajo de un equipo profesional. asesorando y
solvc.!onando lOS problemas q;.:c se le planteen.

Quedsl'l aSlmi!adas a este gr~po profes'onal las func,ones propias de:

Cficial Admin,strativ~de l'

V:sitador

-
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GRUPO IV>· TitlJ~ac:¡ón a nivel StJperior o de Graoo Medio complementada con Ul":8

dilatada e;o:;pe(lenCl8 profesional. RealizaCrón <le actf\lidades corrplejas
con objetivos definidos V concretos.

Puede supervisar un conjunto de funciones Que comportan uros
actividad técnica especializada.

Cuedan asimiladas a este grupo profesional las funciones prop'.s de:

TécniCO Administrati,..o
Titulado

GRUPO V.- Tiiu¡ac~6n a nivel Ce Escuela Supe'ior o Facultades, complementada
con estudios especificos, Alto grado de autonomía, actuaci6fl sobre
uno o más sectores de la EmprE:!sa. partiendo de directrices muy
amplias.

Pue~e ejercer supervisión a tra ....és de niveles intermedios.

Quedan asimiladas a este grupo profesional la! funciones prop,as de:

Titulado Superior
Técnico Administrativo de l'

GRUPO VI.· Titulación a nivel de Escuela Superior o Facultades y/O formación
práctica equivalente, adquirida en el eierciclo de su profesión. la
función primordiales la de mando, Que ejerce de modo directo, ya su
permanerae o por delegaCión con vIsta al renaimiento, calidad,
disciplina y obtención de objetlVO$. Es reSponsabilidad suya la
formación de personas Que están bajo su dependencia.

Quedan asimiladas a este grupo profesional las funciones propianje:

Jefe de Grupo
Jefe de sección
Ejecutivo

ArtículO 9" Movilidad Funcional;

la movilidad funcional en el seno de la Empresa, Que se efecruará sin pequicio de
los derechos económicos y profesionales del trabaja4or. tendrá las siguientes
¡'Imitaciones:

Que no vaya en perjuiciO o menoscabO de la d;9nidad del trabajador.

Que no cause perjuicio a la formación profesional del trabajador.

Que se respete SlJ pertenencia a~ grupo profesional.

comprometiéndose la Empresa a ·!a utilizaci6n de los distintos modos de
contratación previstos en la ley, de acuerdo con la finalidad de cada uno de los
contratos.

Asimismo se estara a lo dispuesto en la, legislación vigente en cuanto a la
transformación de los cantlatOS ya sea en fi¡os o en cualquier otra modzlidad
prevista en la Ley.

Artfculo 14" Contratos da Trabajo. Tiempo Parcial:

1,- En caso de aumento de plantWa, a ig"aldad de condiciones y eptitt,.;¡;!es
plofesionales· los trllbajadores co~tratados a tiempo palc'al, tendrán
p'e'ere~c,a sobre nuevas contratacio¡,\~S para trabalos a tiempo pleno,
siempre y cuando se ajusten a las necesidades horarias de la Empresa.

2.· En cuanto a las retribuc;.:lnes. se fijarán V abonarán proporcionalmer:te al
numero de horas de treoa;o, tomando como base de cálculo el salario
establecido para ios trabajaColes a tiempo pieno de igual función y grupo
plofesionál.

3.· El perrodo de prueba para 10$ trabajado'es a tiempo parcial se determinarj
por el calculo oe la prestación electiva de trabajo. No obstante, el per(odo
de prueba no podrá exceder, en I'lingun caso, del cálculo natural del tiempo
de seis meses para los técnicos titulados y de tres meses para los derr.ás
trabajadores.

CAPITULO V

ASCENSOS

Artículo 15· Ascensos:

Independientemente de la facultad de ccntratación de nuevos trabajadores, Que
habra de sujetarse a lo dispuesto sobre modos de contratación en el presen:e
Convenio Colectiva. Estatuto de les Trabajadores y normas concordantes. los
ascensos se prodUCIrán mediar";!e alguno de los sfguientes sistemas:

1.- MEDIANTE UBRE DES1GNACION DE LA EMPRESA.

Se regirAn por el presente sistema todos 10$ puestos de trabajo inClu:dos en
el G,uPo \11.

2.- POR CONCURSO-OPOSICION, O EVALUACION OBJETIVA.

Se regirán por estos sistemas los ascensos en las distintas especialidades u
oficiOS no contempl3dos en el apanado anterior.

El ingreso de los lIabajadores se cons¡derará hect:o a ~~'t.!IO de plueba, Que en
nin90n caso podrá exceder de seiS lTleses para los técnicoS tllu:ados, nI de tres
meses para 10$ demás trabajadores, excepto para los no cualificados. en cuyo caso:
la duración máxima será de quince dias laborables.

Este pe'¡odO será de traba!o efectivo. desccnIJr'ldcse, OJO l?,'~to, la S;¡ui'oc,é". de
Incapacidad leboral Trar¡slfotia. cualQuiera Q;.;e ~ea el mo:~"o de la mlsrra

.'.

Articulo 10· Trabajos da distinto Grupo:

Para la realtzación de trabajos de superior o inferior Grupo, se esta'á a io dispuesto
en el artíCulo 23 del Estatuto de los TrabajadOres, enter'1d,endOSe sustltu:do el
término ~Categor(a" por Grupo Profesional.

CAPITULO 1If'

INGRESOS Y PERIODOS DE PRI.,lEBA

Articulo ". Ingreso:

El ;"~fe~o de los trabaladores se ajustará a las nOlmas gef'~rajes legales sobre
coiocaclón, "'genHtS en ,cada momento.

la Empresa podrá el(igir, sno estima neces~fio. la realización de las prüebas de
acceso que considere convenitinte. utcomo ;econoclmientl>~jco '( i:uesentaeión
de la documentación penintlnte.

AárculO '2' Perlodó d. Prueba : .

Duran:e esle periodo. tarao el trabcjaéor c'jmo la Er:,;::resa podrán desiS',r
respectivarr.ente de la prueba y procedel a la resc',s,6n de1 C<..l''''~·;''o de Traba;o, S.f,
necesidad de preaviso. ni inOemnización alguna.

CAPITULO IV
MODALIDADES CONTAACTU':"LES

Articulo 13· Contratación;

la cOI"'!ratación de trabajadores se ajustará a las flo'm"s ega!es genera:es sob'e
colocaci6n y a las esO)tlc¡fic~s q\.le f'g..:ren en el prel.eC'tl?' Cor"ien,o ColeCtivo.

=! &,,00

'. >. ,

Al

.,

CQNCURSD·OPOStClON

Cuando la Empres,a cubra alguno de los puestos a Que se refiere el
párrafo anterior mediame el sistema de promoción, proveerá la
convocatoria de un concurso-opostciÓn al que podrancol'\cuuir los
Habajadores. •

Será facultad del Comit' d. fmRresa o Delegados de Per,sonal. en su
caso, conocer la información previa sobre la normativa de valoración
Que establ~.zca la Emptesa .en los ccncursos-oposición•.

Esta normativa será establecida por la Empresa y deber! contener un
sistema de cómputo de méntos de ciJIácter objetivo, tomando.como
referenCia, entre oHas, las siguienteS circunStancias: Antigüedad en
18 Empresa. tlwlaclón adecuada y valoración de 18 misma•

. COfloc;mi..ntQ delpueito de üabajo; historial profesional V váloratiórl
de 101- mandos, desempe~ de fvneiones del grado .neuestión,
pruebas a efectuar y su· valoraei6n.

; . ,,,,~ . .:..

EVAlUACION OBJETIVA

Como norma gener31 se utilizar' el siStema p,e Concurso·OposiciÓn,
1'\0 obstante, cuando p.er las caracteristicas del puesto. CLlbrir o
cuar¡do exista dil:cultad objetiva para l.Jtiliz8r dic'hO $ist~fT'.a, la
Empresa por.i'á $,.¡st<... ír la oposición por un sistema de eva!l.óación
continuad~ se9'.;ioa a tr.avés de los oportunos cursos de formaCión. De
lOS planes de forrnQción elaborados por la DireCCIón asi como de JOl
criter,os Que los i~.!or"".an se darj cuenta. pleviarneme, a lo.
representantes de los trabajadores.

Se garantIza la ig... ¡¡ldad de oportunidad al acceso a los cu'ses de
fo,maci6n cuando la Empresa vHice el cmeno de evall,;aCién
C9I'1tiflua:ta.

Con carác:er tl,mes:ralla Empresa comunicará al Comité de Empresa
o Oeiegadcs de Personal, sr¡ su caso, los ascensol legulados en el
a-p.,r:acc 2 del ~Iese.,te Ár~,cul"" danao cuenta de .101 cmerios
I.:til,zados para la aOjudicaci61'..
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los ascensos que $8 produzcan de acuerdo a los s;stemas pre... istos en el presente
articulo se llevarán a cabo con sujecCión a un periodo de prueba de igvaJ duración
al Que corresponderia e un trabajador de nuevo ingreso, previsto en el artículo 12
del prasent8 Convenio Colectivo,

Será competenCIa de los Juzgados de lo Social las re.;lamac;on8s en materia de
as~e:'lsos.
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C.- POR CALIDAD O CANTIDAD DE TRABAJO

Consistente en las cantidades Que percibe el trabajadOr por taZÓn de uroa
mejor calidad o mayor cantidad de trabajo, en forma de comisionlls, primas
O incentivos.'

La implantaclón o modificación de los sistemas de complementos de calidad
p cantidad de trabajO será sometida a lo estlpulado en la legislación vig6/lt8.

CAPITULO VI

ReTfU~UCIONES
Articulo 19· Complemento Pers.onal d.a Antigüedad:

Los trabajadores perc'ibirán, como complemento personal de antigüedad. un
aumentO petiódico por tiempo ele servicio prestado en la Empresa, consistente an
cuatrienios, cUya cuantfa. para cada grupo profesional, se fijará'de la siguiente
manera;..

AmigCiedad ;

eonjistirá errel ltftpotl'e Que pOr el~nGePlo \~le'Camplemenfo P-ersonál~(je
anticüeded viftnen, efectivamente percibiendo los trabajadores al 31 de
Diciembre de 1991.

Djcha .cuantía y ROr· tanto el impoftlJ de cada uno de los cuatrienios
ne'iengados hastaent9nces no exo:erimefltarán variación alguna'durante la
vigeneia de este Convenio, Colectivo y ,se retribuirán, de forma
i~ividu.alilada,ba,,, la. deno.,:"in~.cit¡n de Antlg~eqad COfl~Ohd~d~:..

" .. ',..t~••••;

Amigúedad e :A'

B'

Artreulo 17- Salario Bn~ de Grupo:

Anr.eulo 16- Estructura Salarial:

··1.-·· Se entiende por Salario Sase 'ae Grupo 'el corresPond¡~nte al trabajacor in
función de su pertenencia a uno de los Gruaos Profesionales deSCritos en el
"re~ent.. Con~riQ.CoJe.cti,,:Q.

El Salario base remunera la jornada anual de trabalo efedivo pa~tadaen este
Convenio Colei;ti...O y los perrodos de descaru;.o leGa!mel'lt8 establecidos.

Las "(atribuciones de los trabajadores inclviC!os 1l:1 e! árr,bito .de _aplicaci~n del
prssente Convenio c:.olectivo, estarán dÍJuibuidas en su "":0 entre el Salario a~$~
"de· GrupO ,los "c.ómplemeñtos de!<mismó:: .". ..! ,. ..-~" . ;-.. .

. En su estructura -salarial"la Empresa ••~ ajustar' a ,!O di:spues~l:! en "+ Oeeunb
2380n3 de 17 d.. ·...gosto: - -. '.' ".. . ~ -.' '. ',' ~

2.- La C'.J.nlfa de los Salarips base durante el ai'lo 1.992 '1 1.993 sarén las
siguientes:

Bajo este concepto se retribuirán los nuevos cuatrienios, que se devenguen
a partir del 1 de Enero de 1.992, cuya cuantia y sistema de devengo serán
los establecidos a continuación:

AÑO 1 992 AlliLull

GRUPO I 1.J09.16S.-Ptas 1.426.991,·Ptas

GRUPO 1I 1.387.717.·Ptas 1.512.612.-Pras

GRUPO lU 1.470.992.·Ptas 1.B03.381.-Ptas

GRUPO IV 1.S59.246.-Ptas 1.699.S78.-Ptas

GRUPO V 1.652.803.-P!as 1.801.S55.-Ptas

GRUPO VI 1,M9.246.-Ptas L699.578.-PtllS

La unificación del salario base para todos los trab.ajadores, incluidos en el
grupo. profesional VI supone Que. el correspondiente a quienes, dentro de
dicho grupo. realizal"! fUl"!ciol"!es de e¡~utivo, !xceda en 78.822,- pesetas
anuales del que les hubiera correspondido sin unificación. Consecuentemente:
con lo anterior, dicha exceso de 78.822.- pesetas arluales sera absorbido y
compensado con cargo al complemento personal -percibido por cada uno de
dichos trabajadores. que sera, por tamo, reduódo en ¡gua! cuantfa.

1.- CUANTIA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO
COLECTIVO:

GRUPQPRQF~ lMPQRll IMPORTE POR p.4.GA
AIIU& « 16 Pagasl

GRUPO I 50.000.- Ptas 3.125.- Ptas

GRUPO 11 55.000,- P!as 3,437.· fltas

GRUPO III 59.000.- Ptas 3.687.- Plas

GRUPO IV 61.000.- Ptas 3,812,- Ptas

GRUPO V 61.000.- Ptas 3.812,· Ptas

GRUPO VI 61.000.- Ptas 3.812.- Ptas

Se mantendrá iCl condiCh~n más beneficiosa respectO a aquellos tracajadores
cuya valor de C:Jatrienio supere el establecido en la presente t30iS para su
GtuPO Protesioral.

El Salario para los trabajadores en formación, o oara aprendices en jornada
completa, será de 889.859.-Plas duranttt 1.992 V 969.947 Ptas duran'Ut
1.993.

2.- SISTEMA DE DEVENGO

A.- PERSONALES

Artículo 18· Complementos salariales:

Los cúmplementos salariales se aj;Jstarán, proncipofmeme, a alguna de las
siguientes modalidades;

Son complementos salariales las cantidades que. en su ca~o, deban adiCtonarS6 al
Salario 8ase de Grupo por cualquier cor:ceplo distinto al de la jornada anual del
trabajador y su adscripción a un Grupo ProfesionaL

Para el cómputo de la antigüedad se tomatá en conside'ación sólo el
tiempo de Ifaoa!o efectivo para la Empresa. Igualmente será
computable f:-l tiempo de exceóencia forzosa y el de Incapacidad
Laboral Trar,sitorla. por ~I contrario no 58 computará el tiempo de
permanencia en s¡tuaci6n de e)(ceóencla voluntaria.

Los trabaiaÓQrc.s. Que camthan de grupo profesional percibirán los
cuatr;en¡os ccn.e-spondicntes al nuevo grupo desde el mes en Que se
inccrporen al mismo,

La fecha inicial para su de~erm;nación será la de ingreso en la
Empre~a. A tal fin también se -:ompularán los servíc;os prestados
durante el periodo de prueba y los prestados por el personal
contratado por tiempo determif'a<.!o, siempre y cuando aicho personal
se incorpore con carácter indefinido a la Empresa y sin solución de
continuidad.

o)

"

.,

Los Cuatrienios se devengarán en el mismo rnl2S en el que se cumplan y
comenzarán a abonarse en Ja nómina de dicho mes. computándose la antiguedad
por las siguientes normas:

DE PUESTO DE TRABAJO

En la medida en que detlven de las condiciones personaies del trabajador,

Son los compfementQs Que percibe el trabaiao<)r en razón de las
caracterfsticas del puesto de trabajo en o!l que desarrolla e:f9Ctivamenle su
servicio, Estos complementos SOl"! de índol. f"r;C1onal y Su percepción
depende, e)(clusivamente, de la efectiva prestación del trabajo en el puesto
asignado, por lo que no tendrán catácler consohd-aoie,

B.·

,
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dl El trabajador Que cese definitivamente en la Empresa V posteriormente
ingrelle de nuevo en la misma. sólO tendr,i dstechoa Que se compute
la antigGedad a partir de la fecha del nuevo ingreso_

Artículo 20" Pagas Extraordinarias :

El sueldo bruto anual del personal afectado por el preseme Ccn~'en;oColecti~oser,i
dis:ri!:luijo en 16 pagas (12 menSt;alidades V 4- extraordinariaS!.

6".- El cumplimiento dei Arf-=L'[o 37· 11 de ta ley del Estatuto de los Trabcajadores
y el Artrculo 44-') del R~al Decretó 2.001/83, en lo Que se ref,ere al
descanso semanal, p"drá 1",r compensado mediante el disfrute de un dia de
cescanso a la sema:>a. E~ este últirrioC8S0, se entenderá en turnos rotativos
de lunes a s~bados. a,~b",s inclusive. y no -será posible su compensacH~fI

econÓmfCi!.la co;r,;:;,jer,.::i" del éia dedesc¡¡¡nso rOlativo con festivo, nodar..á
lugar s su compen~<,CI6nni en descanso ni en retribución.

1.- la" fechas de pago y períodos de devengo de las pagas extraord,narias serán
las siguientes;

Artículo 23" Horas extra¡;udir.arias :

.1

01

Extraordinaria del mes de Marzo; Se abonara conjuntamente con la
nómina de Marzo, devengándose durante un periodo continu"do de
12 meses. computados desde el 1 de Abril del año anterior.

Extraordinaria de Vacaciones Se abonará conj<.:nta~ente con la
nómina de Julio. devengándose durante un peróodo continuado de 12
meses. computados desde el 1 de AgostO del año anterior.

,.

2.·

Tendrán la consideración de horasex.Haold,n3rl8S las que se realicen sobre
la durac,ón máxima ce la jornada anual de ttab3jo_

Ante la. grave situación deparo existente, y con el objeto de favorecer la
crea<:ión de empleo', se estima conveniente reducir al minimo indispensable
las horas extraordinarias con affeglo a los sigl,jientes criterios:

al Horas ExtraOrdin",riElS Habituales: Supresión

c) Extraotdinari, del mes de Septiembre: Se abonara conjuntamente con
la nómina de Septiembre, devengándose durante un periodo
continuado de 12 meses. computados desde el 1 de Octubre del afio

. anterior.

d) Extraordinari, de Navidad: Se abonará COl"ljuntcmente con la nómina
de Noviembre. del/engándose durante un peJíodo continuado de 12
meses, computados desde el 1 de Enero hasla el 31 de Diciembre dei
año en curso.

01

el

Horas Extra0ljinBr;as que vengan exigidas por la necesidad de reparar
siniestros u I)~!CS caños extraordinarios y urgentes asi como en caso
de riesgo de perdida de materias prjmas Realización de forma
obl'gatoría.

Horas Extracrd,nar,as Estr...cturales Realización, siempre c¡ue no
Quepa la uHzC!'ción de contrataciones temporales previstaS en la
normativa vigent.e al respecto,

2.-

3.-

la cuant!a de ias pagas exttaordinaria5= estará ccnstituida por la suma de les
conceptos SALARIO BASE, COMPLEMENTO PERSONAL Y COMPLEMENTO
PERSONAL DE ANTIGÜEDAD correspondientes al mes en Que se abone cada
una de ellas.

las pagas utraordinarias establecidas en eSte artlculo se percibirán en
proporción al tiempo efectivamera8 trabajado durante el período de su
del/engo.

Se conside~an Hor ..s Estructurales:

las r;eces3rias por pea'dos imprevistos o perrodos punta de
trabajo. .

las producidas por incidencias en lOs turnos.

Articulo 21· Jornada anual:

la jornada ordinaria de trabajo en cómputo anual será de 1.S02 horas de trabajo
efectivo, dutante la I/igencia del presente Convenío Colectivo.

1°._ La distribución de ia jornada establecida en el ArticuloanrelÍor se realizará,
en cada centro de trabajo, de acuerdo CO'1 la legislación en ..,igor, reflejando

. los· horarios concretos en el. correspondiente calendario labOral.

3·

Ollas c;rcuf'ls~anc"ias de CiJ'"áct6r estructural, derivadas de la
naturaleza de la actividad de la Empresa.

En CuantO al impVfte de las horas extraordinarias se abonarán con 10$
sIgUIenteS recareos :

Horas Extr~ordina¡iasefectuadas en cÚa taboraole : 75% de recargo
sobre el. valor de la hora normal.

Ho~as ExtlacrOlnar,as realizadas en Dp~nge y dras festiv:os.: 120%
de recargo sobre el valor de ~ nora normal.

El módulo para el cál6ulO de'l l/sial de las Horas Extraordinarias ser' el
establecido por lu disposicio{'\8$lega1es vigentes en cada momento.

2"." En oficinas de fundonafñientO autÓnomo. en re!acíOri con ías sucur'fles que
tealizan actividad comercial, la jornada se desarrollará de lunes a vÍ8'me$.
ambos inclusive, salvo aquellas unidades que pot razones organizativa.
'precisen l,1ha jornada dlferen\). . - ... " :,...', .' r·'"

3"," En los casos en Que las oficinas del,nidas el": el apartado anter,or estén
constituidas como centros de trabajo autónomos, en el supuesto de Que la
organización del trabajo lo permita, se e·nablecetá media hora de flexibilidad
en el horario de trabajo: la concreción del hOrario flex,ble se negociará, en
su caso. con el Comité de CentrO o"DeleljadOs de Personal.

4".· los trabajadores encuadrados en el Gr'.Jpo VI pcd'án f1ex¡::uiizar su horano de
forma Que, respetando el max¡mo establecido en el Atticuio anterior, puedan
modificar sus tiempo$ de trabajo y descanso atend,endo a los ciclOs y
necesidades especificas del puesto o coordmándolos con otros trabajadores
de su misma responsabilidad en el área o división. siempre Que quede
garantizada una correcta atención a les '. ~jetivos del puesto.

5°.· El oescanso minimo de la jornada pan'da. salvo pac!o e",¡re ¡as partes será
al menos de dos hora:.

4.· De aCl,jerdo'con lo estatleclc!o en el apartadO 3" del Articulo 40 del Aeal
Decreto. 2.001/83 de 2B de Jl.óllo. las partes acuerdan Que la Empresa pad,•.
compensar las noras extraO'dinarlas por tiempo de descanso. de la siguiente
forma: .

Horas Extr30roi'lanas efectuadas en dia laborable:

Por cada hora real'z.ada se compensará al trabajador con 1.75 horas
de tiempo ¡,bre.

Horas Extraoróif';rtrias en Domingos y dias festivos:

Por cada n:ya reaú",ada se comper:s<'.'1 ',;;' ~I"abajador con 2 horas de
tIempo libre.
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S,o En relación a la comunicación de las horas extraotc!inarias a los
representantes de los trabaiadores, ast como con respecto a la determinación
del carácter de las horas, se e$tar' a lo estabfe<;.i(lo 911 la legislación vigent.
en cada momento.
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cl Tres dlas en tos casos de nacimiento da hijo. enfermedad 9rave o
fallecimiento da parientas hasta segundo grado de consanguinidad O
afinidad. Cuando. por tal motivo, el trabajador necesite hacer un

• desplazamiento al efecto. el plazo será de cinco días,

Articulo 24- Vacaciones :

1,· CuraciÓn: Todo el personal de la Empresa t¡ei1e derecho a una vacación
anual de 23 dlas laborables. Esta duración,se ha estimado para trabajadores
tuya jOÍ'l1ada habival se distribuye en 5 dias a la saman.: pi". supuestos en
que el reparto de la jornada sea diferente se apllcaré el criterio de
proporcionalidad.

C.ómputo,y petfodo:doI, deven~ ... SólameOla s. tenOr" de('8chq.t1 vacaciones...
cQmpletas transcurrido i afio de sérvicio en la "Empresa, en caso contrario
se di.frutar" la parte proporcional que corresponda, con.ldetlindose a estos
e!ec~. lafraccibA de ctJas~lor8;0•• como dC4 anteiio de vacaciones.

dI

el

11

Un dra por traslado del domicilio habitual.

Hasta cinco días naturales por necesidad de atender asuntOS prr"pres
Que no admitan demora, demostrada la indudable necesidad.

Un dia por matrimonio de parlente hasta segundo grado de
,consanguin;qad o afinidad.

'las hOrn·precisas ,:lata llsegurai.1. COflcorrel'lC18a'ex"émenes frnailfS·'
de"lOs trabajadores, cuando éstos cursen estudios de carácter oficial
o académiCO. En tales casos .deberán aportar la justificaci6n
adhúnistrali9a que avále',lI "Solicitud:' • : .

El devengo de vacacic·nes se determinaré por el numero de dfc!s de servicio
en la Empresa en el perIodO comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de

. O:ici~t:'br.<del mismo afio. '

3.~", Perlqclos' de ,disfrute ; Como regla general 58 establece que las vecaciones
deben disfrutarse antes del 31 de Diciembre del año en el QUa $-e hayan
devengado.

Para la fijación de las fechas de OlsfrUHI se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

2.- LICENCIAS NO RETRIBUIDAS

Además de las legalmeme éStab;ecidas, l~s trabajadores ~od;á~dis;rutar de
una licencia sín retribución de hasta ocho dras al año. por periodos no
inoferiOresll-dos ·dfas:y··.inque'el' disfrute de esta licenda pueda coíntidl,
con:p,incipio o final de cualquier lipa de licencias o vacaciones y puentes.
la Empret. conceder" este tipo. de licencias siempre _Que haya causa
justificada y lo permita la organización del trabajo, Tanto la petiCión del
trabajádor como la no concesi6n por parte de la Empresa, deberán
~fectuarS8 por escrito y aduciendo la justificación oportuna.

.1

bl

el

Las vacaciones se podrán dividir en 3 perfodos como má)(jmo, no
pudiendo S8r dos de eUos inf\Uiores a 5 das laborables.

las fechas concretas de disfrute se fijarán de mútuo acuerdo por cada
empleado con su st;perior inmed'ato, habida cuenta de las
necesidades del servicio, debiendo cisfrvtarse 1'5 dlas laborables
ininterrumpidos entre los meses de JUniO a SePtiembre.

Como principio para el dere<:ho efe opción de los trabajadores a iloln
determinado turno de vacaciones, se eStaDleee que quien OptÓ Vtuve.
preferencia sobre otro trabajador en la elección de un determinado
turno, pierde esa primacía de opción t-asta tanto no la e.jerciten el
(esto de sus compañeros en una unidad de trabajo.

CAPiTULO vm

SUSPENSlON DEL CONTRATO DE TRABAJO

Articulo 26- Servicio Milita, :

la Empresa, siempre y cuando se d;sponga del específico permiso militar para este
supuesto, garantizará al trabajador fijo que esté cumpliendo el servicio militar, el
poder trabajar en Cualquier centro de la propia Empresa de la provincia donde elfé
destinado, si lo hubiere.

4,- procedimiento; los trabajadores comunicarán al"tes del mes de Abril oe
cada año las fechas en que desean d;sfrutar l~s 'Jac:aciones y la dirección
correspondiente confeccionart! y publicará 111 plan de vacaClones antes ::1el
30 de Abril, Todos los cambios posteriores decerán tener la .probación de
los superiores,

El trabajador fijo Que se encuentre en servicio militar tendrá derecho al percibo de
dos de las CUiHl'O ¡J8gas 8lftraordinarias anuales.

ArticulO 27· Excedencias :

S" Bolsa vacacional; Durante la vigenCia del pre~etlte Convenio Coiecti"o se
fija la cuantía de este concepto en 42.400. ·Ptcrs y se .abonará a dQuellos
trabajadores a los que, por necesidad oel urvicj,J "ofgaruz~ióndel trabaio,
no sea posible concederles el disfrute indicado de junio a Septiembre ero e!
apartado bl del presente articulo,

Al EXCEDENCIA VOLUNTARIA

El trabajaoor con al menos una antigüedad en la Empresa de un año, podrá
pasar a la situación de excedenCla voluntaria, por un tiempo no in!erlor a 2
años ni superior a 5.

Artículo 25- licencias ;

l.' LICENCIAS RETRIBUIDA$ ;

la solicitud de exce.¡fencia deberá presemarse con, al menos, un mes de
antelación a la fecha en que se desee su comienzo. Este derecho sólo podrá
ser ejercitado por el mismo trabajador si t'an transcurrido 4 años desde la
anterior .excedencia.

El trabajador, previo aviso y ¡uStificae;ón, podr3 ausentarse del trabajo con
derecho a percibir el Salario Basll de Grupo, más ei Complemento Persona!
y CO'Tlplemento Personal de AntIgüedad, por 'OS motivos y el tiempo
siguiente; •

EXCEDENCIA POR MATERNIDAD

Será obligatorio el reingreso de las trabajadoras que se hayan acogido a
parti{ del 1 de Enero de 1.991. a la excedencia por maternidad, siempre y
cuando se ct..mp1an lOS siguientes requisitos:

al

bl

Por el tiempo precisa, y con juS!:t''-4C en oel mismo con al
correspondiente visado del facuitat"''', .cuando, por r<lZÓ"! de
enfermedad, el trabajador precise la as's~e'~cia a consulto.rio médico
en horas coincidentes con Su lornaoa laoo;<lI.

01

L,

2"

La duraCión de la excedencia no puede exceder de 18 meses.

Que la trabajadora haya comunicado por escrito su in!enciOn de
reincorporarse con 2 meses de antelación a la finalización del período
de excet:lencia solicitado.
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el EXCEDENCIA POR CARGO SINDICAL

Podrá solicitar la situaciOn de excedencia aquél trabajador en activo Que
ostentara cargo sindical de relevanCia prOvirn;¡al, au!onOmlt80 estatal en las
organizaciones sindicales más representativas a nivel sectorial, en cualquiera
de Sus modalidades_ Permanecerá en tal situación mientras se encuentre en
el eiercicio de dicno cargo, reincorporán-óose8ulOmáticamente a la Empresa
si lo solicitase, por escrito. en el término de 1 mes. tras finali¡al el
desempeño del mismo.

CAPITULO IX

bl

el

Bajas por!LT por enfermedad común; la Empresa complementará el importe
necesario para alcanzar el 100% de su Salario Base. Complemento Personal
y Complemente Personal de Antigüedad, con un limite de 90 dras naturales
dentro de un mismo año, ya se produzcan por periodos alternos o continuos.

los porcentajes establec;dos en los apartados anteriOres, se han fijada
teniendo en cuenta el importe y sistema de prestaciones establecido, a la
entrada en vigor del presente Convenio Colectivo por la Seguridad Social
Para las diferentes SituaCiones de Incapacidad laboral Transitaría, por lo Que
en caso de modificación de las mismas procederla la revisión de dicho;
porcentajes.

VIAJES Y DESPLAZAMIENTOS

Articulo 28· Oietas :

lo~ trabaiadores Que, por necesidades de la Empresa tergan Que efectuar viajes o
desplazamientos a poblaciones distintas de aquellas en Que radique Su centro de
trabajo, tendrán derecho a una dieta o a una med~a dieta, cuyOS impones serán los
Que se indican a continuación para cada Grupo Profesional a lO largo de la vigencia
del presente Cor,venio Colectivo.

Artículo 3'· Anticipo Especial de Convenio:

La Empresa' dotará para el año 1.992 un fondo de 12000.000.- Ptas y para el año
1 993 de 14 000.000.· Ftas para la concesión de anticipos especiales al personal,
destinados a neces,dades propias.just,licadas Que no habrán de ser perentorlas.

Estos anticipos se reg;rt¡r'l por las siguientes reglas:

la dieta y media dieta, están destinadas a satisfacer los gastos orig.nados por el
trabajador des¡)lazado, Que no sean los derivados del alojamiento '1 traslado.

GRUPOS pROfESIQNALES

I,U,m

IV, V, VI

IMPORTE OI;TA

3.S00.·Ptas

3.925.-Ptas

jMPORTE r-HOIA
QJf.IA

1.750 ·Ptas

1.963. Ptas

1 -

2.-

3·

BENEFICIARIOS ; AQuelloS trabaiadores con, al menos dos años de
antigüedad en la Empresa.

IMPORTE la cuantía má;r;ima a conceder por cada anticip~ seri de
500.000.' Ptas.

PLAZO DE AMORTIZACIQN : El plazo mbimo de amortización seriA de 36
meses. Una vez cancelado el anticipo eSpecial, para poder solicitar uno
nuevo, deberán transcurrir los plazos Que se determinan a continuaciÓn en
función de la cuantla del mismo:

Se tendrá derecho a dieta completa cuando el desplazamiento ob;¡gue a efectuar
dos comidas fuerll.

Se tendrá derecho 11 mecia dieta cuando el desplazamiento obligue a efectuar ....na
comida fuera.

IMPORTE DEL ANTICIPO
ESPECIAL

Hasta 150.000.-Ptas

PERIODO MINlMO DE CARENCIA DESDE
LA CANCELAC10N DEL ANTERIOR

8 meses

12 meses

Articulo 29- Gutos de locomoción:

Cuando para la realización de v,ajes o.desplazamientos originados por necesidad de
la Empresa, los trabajadóres úti!izasen su autamóvit psrtrcular"se les aboliaraa
razón de 23 !'tes por cada Kilómetro recorrido.

CAPITULO X

4,· CANCELACION DEL ANTICIPO ESp'EC1Al POR BAJA EN LA EMPRESA; En
el supvesto de trabajadores Qtle al momento de causar baja en la Empresa,
fuera cuat fuese la causa de la míama, tuvieran pendiente de amonizar algún
anticipo e$Pecial, la .Empresaestará autorizada pa.ra descontar del finiquito
Que .le .correspOnd~ ,e~ saldo pel')djeme ~e, dichp anticipO hasta ,donde.
alcance. - . ..

I;n el supuesto de Que Quedasen ca,ntídades pendientes de amortización, el
trabafador asumirá Obligatoriamente el compromiso de saldar totalmente: el
anticipo y, en caso de .8pla.lamiento, lo amortiuré al interés legal del J,inero
vigente en el mofTlénto de 1& bá¡.: ' '. . .

-.'. ~. '

5.- INCOMPATIBILIDAD' DEL ANTICIPO ESPECIAL CON El SISTEMA DE
CREDITO REVOLVENTE : louraOai.dores Que en'la actualidad disfruten del

. de~oho &.CtédilO f!:.volvEl:ntll, por.$u:,pro~epo¡lI:.~Ia .D'lpr~i1.G~lERIAS.

PRECIADOS, S_A. o por cualquier' oua c!r~nstancia, no podrán ser
benefiCiarios del antiCIpo espe<:ial descrito en el presente artículo, en tanto
en cvantO no cumplan previamente los siguientes requisitos:

Articulo 30· Incapacidad Laboral Transitoria:

En caso de enfermedad o Accioente de trabajo se establece un complemento a las
prestaciones económicas de la Seguridad Social o del Seguro de Accidentes de
Trabajo, en la siguiente cuant{a :

1.·

2-

3.·

Renunciar expresamel'\te y de forma definitiva al derecho a Crédito
Revolvente en favor del sistema de anticipo especia! regulado en el
presente ArtíCulO.

Una vez efectuada dicha renunCia, deberán cancelar el saldo
pendleme Que por el concepto de CréditO Aevolvente pudieran tener.

El solicitante podria pactar con la Empresa el empleo del Anticipo
EspeCial de Convenio para la cancelación del Saldo previsto en el
apartado anterior.

al Bajas por IlT por Accidente laboral o no laboral. enferme<lad profesional y
maternidad: la Empresa complementará el importe necesariO para alCanzar
el 100% de sv Salario Bas8, Complemento Personal y ComplementO
Personal de f"";;']l":'!"!" sea (:ualfuere la durac.lÓn óe la Si!V8CKlrI de ILT.

6_· CRITERIOS DE CONCES1QN : La Dírección de la Empresa ajustará su
actuación en esta materia a los siguienteS criterios, hasta agotar el fOndo
anual estableCido e:'l el apartado inicial del presente Articulo:

-_.~--- ,.
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•• la Empresa comunicar. el plazo de admisiÓn de solicitudes- con una
antelaciOn mfnima de 30 dCas naturales, acordando con el Comité
Intereantrca las cuestiones proc::edimentalfl.

Corno norma general para la concesión ca anticipos especiales se
tendrá en cuenta la antiguedad de la solicitud, sin perjuicio de tomar
en consideración las siguient.s circunstancias:

4.·

BO§2'~!l1. 231

CONVOCATORIA Y CQNCESION :

A.. CONVOCATORIA; La Empresa publicará, entre los meses de Jut'Ío y
Septiembre, la convocatoria de becas, en la Que se indicará la fecha
Ifmite de presentación de SOlicitudes y en general todos los factores
a tener en cuenta para la solicitud de las mismas.

8.. CONCESION: A la vista de las solicitudes presentadas, la Emprl'!Sa
prOCederá a notiticar a los interesados la decisión tomada.

Si el Fondo establecido en el presente Artfeulo no fuese suficiente
para atender las solicitudes presentadas, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios para establecer el orden de prioridades, con el tjn
de pf9C8def a la. r,esolución de las mismas: '. . '

Grado de cumplimiento del requisi10 establecido en el apartado o

.2 .~I PJ~s~:t••~r!rc!:i~~. . .::' ';.

. ,.

Atención a necesidades ocasionadas por motivo de salud del
tr.abajadOf. o faJTllliar.s que con " con,!¡\la~>

Atenci6n a necesidades ocasionadas por motívode desahucio
de la vivienda habitual del trabajador O de reparaciones

. , u.rgente~ ¡mpr8s~¡nd¡bles para .la misma.

, . ~.Aiéncjón • neee.idad.. orlginadat 196t motivÓ' .x~l.s;,' -,
que. caso de no cubrirs., pudieran ocasiOnar yn gre.,.

.quebranto para el trabajador.
; ....." • ., o" •. ' '._ , ".

1-,-

"

..... ,. • ••• '0 ~<

7.- CONCESION: De cara a la concesión, la Empresa podrfa requerir del
solicitante, ,cuandO te estime .neq!sat.io, aclaré!,cióry de fa~ circynstane.ias
e):;puestas en la soliCItud del antlcipo espedal.

la concesión del anticipo especial se fOfmalízar4 en el documento que
establezca la Empresa a tal efecto, pudiendo -adoptarse en ese :momento o

. con 'posterioridad las medidas cautelares Que la Emptesa estime opOrtunas.

'0 o,'

~.' .Resultados académicos, en el caso de que el solicitante haya
disfrutada de otra beca con anterioridad.

3°,. Se- primarán las becas para la realización de e~ios

~cU8dr.ildOs o .Que CQmplementen a un ciclo ac~l!micO-ya
in¡eladO en ;rl'tos anteriores.

8.·

9.·

INFORMACION SOBRE EVOlUCION DEL FONDO Trimestralmente, la
Dirección de la Empresa informará al Comité Intercentros acerca del "(¡mero
de anticipos especiales concedidos, del importe total de los mismos y del
saldo disponible en relación al fondo anual establecido para este fin.

RECLAMACIONES las reclamaciones Q'Ue pudieran presentar los
trabajadores, derivadas de la aplicación del presente Artfculo, se someterán
a la Comisión Mixta prevista en el presente Convenio ColectivO para su
resolución.

5,- ADECUAClON CE HORARIOS; Siempre que las necesidades del trabajo lo
permitan, se estimará la posibilidad de adaptar la jornada laboral para facilitar
la asistencia del interesado a los cenlfos docentes.

6.- SI:GUlMIENTO CE LOS CURSOS: la Empresa queda facultada para realizar
controles oe la asistencia y evaluaciones obtenidas po' los becados,

las irregularidades en el buen aprovechamiento del curso. podrán dar lugar
a la pérdida total o parcial de la beca, asimismo Quedará cancelada, en el
supuesto de baja del trabajador en la Empresa por cualquier motivo.

El derecho a la beca se perderá en el curso siguiente si el trabajador no
aprobase más del 50% de las asignaturas en Que se hubiese matriculado.

ArtIculo 32- Seguro de Vid. e Incapacidad Profesional:

La empresa se compromete a suscribir un Seguro de. Vida e Incapacidad
Permanente y Absoluta para todo trabajo y Gran Invalidez, para los trabajadores
afectados por el presente ConveniO Colectivo, por importe de2.S00.QOO.·Ptas.
seg(¡n modalidad usual de "".ercado.

Articulo 33- Becas :

la Empresa dotará para 1.992 un Fondo de 2,850.0oo.-Ptas y para 1.993 un
fondo de 2,850.000.- Ptas, destinado a la concesión de Secas de estudio para sus
trabajadoreS de acuerdo con las siguienteS condiciones:

7.· INFORMACION SOBRE EVOLUCION DEL FONDO la Dirección de la
Empresa informarán al Comité IntercentrOs acerca del numero de becas
concedidas, del importe total de las mismas y del saldo disponible en
relación al fondo anual establecido para este fin.

ArtIculo 34- Ayuda estudios hijos:

1.- la Empresa concederá a sus empleados, con al menos un año de antigüedad
en la misma, que tengan tlljos en las edades a contin'Uación referidas y que
puedan acreditar su ingreso en guarderías, o instituciones de enseñanta de
cualquier nivel, becas o ayudas para sufragar los gastos de estudio. por los
siguientes importes anuales :

1.-

2.·

BENEFICIARIOS; Aquellos trabajadores Que en el momentO da efectuar !.a
solicitud tengan una antigúedad en la Empres.a de. al menos, 6 meses.

ESTUOIOS OBJETO CE BECA Sólo se concederán becas para estudios
directamente relacionados con la actividad del imeresado en la Empresa o
aplicables a su futuro desarrollo profesional. En este sentido la EMpresa
procurará facilitar una relacilón anual de centros y estudios recomendados

EpAD

DeOa4ar'os

De 5 a 17 alÍOs

IMPORTE EN PESETAS
¡Por cada hijol

9.200.· Ptas

11 ,500.- Ptas

3.· CUANTIA CE LA BECA: los importes de la beca oscilarán dependiendo del
tipo de estudios Que se trate y a criterio de la Dirección de la Empresa. entre
el 50 y el 100% de los gastos de matrícula y honorarios de ll»cennos de
enseóanza. En el supuestO de Que dichos estudios sean impartidos en
centros publicas y privados. las subvenciones citadas se equipararan a las
tasas del centro publico correspondiente. De cualquier manera, el límite
máximo de la beca Queda establecido en lOO,COC.-Ptas, por trabajador y
curso.

2.· Lu solicitudes de beca o ayuda se enviarán a la Dirección de Personal antes
del 31 de Octubre, abonándose las cantidades correspondientes dentro del
(¡ltimo cuatrimestre del año en relación a la situaciOn de los hijos J al de
Dk:iembre del aóo anteriot.

3.- Sólo podrán solicitar estas ayudas el padre o la madre en el ca!:o de q...e
ambos trabajen en la Empresa.
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Articulo 35' Ayudas hijos minusll'jlidos :

',- La Empresa concederá a sus empleados, con al menos un año de antigüedad
en la Empresa y Que tengan hl'jos m¡'nu$válidos fíSicoS ylo psrQuiCQS, que no
realizando ningún tipo de trabajo reuib-uido se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones, una ayuda por impone de SO, 500. oPtas anuales.

las partes firmantes del presente Convenio Colectivo, independientemente del
cumplin'iíento de ~ le{lislación en vigor sobre esta materia, se comprometen a
colaboraren la adopción de medidas tendentes a mejorar la Salud Laboral en la
Empresa.

Artfc:ulo 38- Trabajos de la mujer .mbaruada :

a'
b'

e'

d'
e'

Ciegos con una visión meno! de 20/200 en ambos oios después de
la oportuna corrección.

Sordomudos y sordos profundos, con una pérdida de agudeza auditiva
de más de 75 decibelios.

Afectos de pérdida total o en sus panes esenciales de las dos
extremidades superiores o inferiores, o de una extremidad superior y
otra inferior, conceptuándosecorno partes ese-nciale-sla mano y e-Ipie,

Parapléjicos, hemipléjicos y tetrapléiícos.

Oligoffénicos con retraso mental valorad.' en un coeficiente intelectual
inferior al 0,50. •

En las situaciones de embarazo, cuando el desempaño de las funclone,s habituales
pueda implicar riesgo para la trabajadora, segun p¡escripción médica, y dentro de
las posl'bilidadesde organización del trabajo,la Empresa facilitará a las trabajadoras
en esta situación un puesto de trabajo idóneo a su estado.

Artículo 39· Personal con capacidad disminuida:

La Empresa acoplará al personal con declaración de incapacidadpermanente parcial
para la profesión habitual, a trabajos adecuados a sus condiciones; _respetándale'S
el salario que tuvi-e~n aCreditado antes de pasar a dicha situación.

fl Parab'ticos cerebrales.

g, Disminuidos mentales con un coeficiente intelectual menor de 0.90
Que precisen de una Educación Especial, siempre Que se- justifique que
están realizando la misma y -centro donde la realizan, mediante la
presentación del correspondiente rec,bo.

CAPITULO XII

VARIOS

2.- Las solicitudes de ayuda se enviarán a la DireCCión de Personal antes del 3i
de Octub~, acompañadas de Certificado Médico acreditativo de la causa de
minusvalía, abonándose las cantidades corresponoientes dentro deh,iltimo
cuatrime,tre del año. •

3. • Sólo podrán solicitar estas ayudas el padre o- la madre si ambo-s trabaj.a..,¡m
en la EmpJesa.

Artículo 36· Jubilación anticipada:

Artrculo 40· Permutas :

Los trabajadores con destino en localidades distintas pertenecientes al mismo grupo
V función. podrán concertar la permuta de sus respectivos puestos, a reserva de
lo que la Empresa decida en cada caso, teniendo en cuenta las necesidades del
servicio, la aptitud de ambos permutantes para el nuevo destino y otras
circunstancias que sean dignas de apreciar.

ArtIculo 41- Plus de Imagen:

Al efecto de primar la jubilación voluntaria anticipada. -se establece una
gratihcación, conSIstente en las siguientes mensualidades para los trabajadores
Que. teniendo una antigÜedad en \a Empresa de al menos diel años, causen baja
en la empresa voluntariamente, a las siguientes edades:

1.- Para aquellos trabajadores a los Que, por las característiCas de su pueSto de
Uabaio y los usos del sector financiero, la Empresa exija el uso de
determinadas pre(\das de vestir durante la jornada laboral, uso al Que
vendrán ob-!lgados, se establece un plus por importe de 3,OOO.·Ptas
mensuales.

16
13
10

7

•

¡'~a en el momento

~

60 años
61 años
62 ai"oos
63 años
64 aflos

2.-

3.·

El mencionado plu\5 dejará de percibirse- desde el momento en que, por
Cambio de puesta de trabajo o par decisión de la Empresa, cese la exigencia
del uso de prendas de vestir espec(ficas durante la jornada laboral.

La Empresa comunicará al Comité Intercentros los puestos.de trabaJo a los
que afecta el presente artículo y el detalle de las prendas de vestir exigidas•

Artículo 420 ~es.es :

En 1.0$ SupuestoS de extinción de la re\aciOn laboral por voluntad del trabajador,
éste vendré OD!igado' a preavis8r.a la Empresa con una antelación Q'\lnima de 15
d(as sobre la, fecha de extinción.

~ '.

El importe de la mensualidad estará constituidO por ei saiano base, complemento
personal, y complemento personal de antigúedad, sin prorrata de pagas
extraordinarias, tOfNIndo los valores que pqr diahos concepto, se estuvieran

. percj~jendo en el g'IOm8.nto de 18 baja: .

Los trabajadores Que deseen acogerse a este tipo de jubilaéión, deberán sólicitarlo
par, escfito~ con u:rya an!el~,ió.n míni':fl8 .de, ves, meses sobr~, ~ i.c~ ~~ ~~b.~ja."

" ; ....

;

CAPITULO XI

SALUD LABORAL

Artfcukl 37- Salvd LabOral:

pO! Salod laboral- se.~ el eanjloff"ltO 4e CO~Cftr~S V actuacienes ~
tienen pOr f¡'l'\o&lidee ie ~otIKt;iÓ'\ Y ,.romoc~ .e \,a s.w .. lOs Tfilbajadol'u
me~nte ~ meiara óe tes col'l4<c*"ee ., tol8baPe.

En ca~o de incumpiimiento total o parciaí del deber de preavisó menclon~en el .
apartado anterior, re Empresa tendrá derecho 8 una indemnizacióne~lentea IQS
salarios corresponOl1l'nteS.8 la, dvración ,delperfodo incumplido~

CAPITULO XIII

ACC10N REPRESENTATIVA Y SINDICAL

La. t:K'lPreS41 f8Spetará el oeMcNJ .cC4'lst~toAal • 'todos los treQajadores 8
~r&e ld»"amel'lte V e _ ddcriftWtar llar. &1e~ o \1M W,l~.... per
su afih8elén e PO • wn .i"'."'.
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Al amparo de lo establecido en el Artfculo 63-3) del Estatuto de los
Trabajador.s, se constituirá un Comité lntercentto! como órgano de
representación colegiado. que S8f1Ná como cauce de resolución de tOdas
aquellas matetias que. excediendo de las competencias propias de los
Comités de CenUO o OeteQaaos de Personal, por ser .cuestiones que afe(;ten
a varios Centros de la Empresa. deban ser tratados eon carácter general.

Artículo 44- Comité Intere8nttOS :

Al

El número de componentes del Comité Intefcenttos setá de cinco, 'lA
miembros serán designados de entre 10$. integrantes de los dÍ$tint~s Comités
de CentrO o Delegados de Personal y en la con1'titución del Comilé s.
guardara la prOporcionalidad de los sindicatos y de otto tipo da candidaturas•
.según los resultado~ electorales de la ~~presa.

81

...... :.. ~.,' " ,

Ambas partes n~gociad,orasacuerdar¡ establecer una CoAl:isión Mixta como órgano
.de interpretación. conCiliaciÓn y vigilancia del cumplimiento de! presente Convenio
Colectivo.

L· GQMPQ$ICIQN

Para 11 dist.ribución de puestos entre los siOdic.tos;.se se¡uir4n las regJas
. Htl!~" en..e! ¡\tff~tllo 71~ 2·bJ,,;t"'!S.tt~,o.de.JQs:.rr.bajadQi.s.

iustit!JY.ndose el lfrmino Lista por el de Sindicato. y el de VotO VAlido por '
el de Miembro del Comité o Delegado de Personal.

la Comisión Mixta estará integrada por 10 vocales designados por las partes
firmantes d,1 presente ConvenIO Colectivo; 3 designados por CC.OQ.• 1 por.
U(iT y,1 por FASGA. y·por.5 r'presetl'tantes ~-S'igl'la-dÓ.~or la OlfftetC!n ti•
la Empresa.

.La desig,nación .de Miembro del Comité Intercentros se realfzarápóJ los
sindi~8tos mediante comunicación' dirigida á "1 Empresa. ~. " .

Esta Comisión podrá utllizar los servicios ocasionales o permanentes de
asesorss .1'1 c\Jant-as materias sean de su competencia. Dichos asesores
!-Gran desigriado$ libremente por cadá -una de las partes. .

el

.... _l

LB'. composición del Comité Intercemro. se comunÍCarA al Servicio d9
Mediación. Arbitraje y Conciliación. publicándose en 10$ tablones de
anuncios.

El Comité lntercentros as~me'lascompetencias previstas en los artículos 640

y 41- del Estatuto de los Trabajadores, cuando las m~s o
reivindicaciones afecten a más de uI'! centro de tra.bajo.

PROCEDIMIENTO

Los as-untos sometidos a la Comisión Mixta revestirán el carácter de
ordinarios o e:ll.uaorÓinarios. otorgarán tal calificación la Dirección de la
Empresa o la RepresentaCión de los Trabaladores.

En el pnmer sup",esto. la Comisión Mixta deberá resolver en el plazo de
veinte dras. ven el segundo en el plazo máximo de cinca dlas.

DI El Comité lmercentros se regirá en -su funci<lnamiento par las, normas
establecidas en el Estatuto de los Trabajadoru para los Comités y S:JS

decisiones efl las materias de su competencia serán vrnCu1antes para la
totalidad de los trabajadores.

Procederá a convocar la Comisión Mixta, indistintamente. cualQ.uierjide fas
partes que la integren,

Dentro de 18 Comisi6n Mi:o:ta, los acuerdos ~e adoptarán por unanimidad 0,

en su defecto, por m3yoria simp!e, 'V quedarán reflejadOS en un acta sucin:a
que habrán de sUSCrloir todos los asistentes a la reunión,

Articulo 45- Cuotas Sindicales;

A requerimiento de los Sindicatos. la Empresa descontará en la nómina mensual de
los trabajadores, con autorizac:On escrita de éstos. el importe de la cuota sindica:
correspondiente. que se ingresará en la cuenta cOHiente que designe el sindicato.

3.·

Para la validez de los acuerdos se requerirán, como minimo 13 presencia de
más del 50% de los vocates de cada parte,

fUNCIONES

la Dirección de la Emoresa entregará cooia de las tren.!ferencias a la representación
sindical correspondiente. Son funciones especificas da la Comisión Mi:o:ta las siguientes:

Articulo 46- Información: al Interpretación del Convenio Colectivo.

los sindicatos firmantes del presente Convenio Colectivo, podrán ",mitir
información a los centros de trabajo. a fin de que ésta sea distribuida. fuera de fas
horas de trabalo. y Sin que, en todo caso. el ejerciCIO de tal práctica pudiera
interrumpir el desarrollo del proceso productivo.

01

el

A requerimiento de las partes. deberá mediar. conciliar o arbitrar en
el tratamiento y solución de cuamas cuestiones y confliCTOS de
carácter co,ectlvo pudieran suscitarse en el ámbito de aplicación del
preseflte Convenio Colectivo,

VigIlancia del cumplimientO de lo pactado en el Convenio Colectivo.

Igualmente. estos sindicatos podrán insenar comunicaciones en un tablón de
anuncios. a cuyos efectos dirigirán copia de las mismas;l la DireCCIÓn o Titularidad
del centro, sin que esta entrega de copia suponga un trámita de autorización para
la inserción de la comunicación.

dI Entender, de forma previa y obliga1oria a la via administrativa y
jurisdicc;onal. en relación con los Conflictos Colec!ivos que puedan
ser interpuestos, por Quienes estén legitimados para ello con respecto
a la aplicación e interpretación de los precaotos derivados del
presente Convenio Colectivo.

ArtfcuJo 47- Acumulación de horas;
~ºSICIºNTRANSIIOB.!AJ,.I.mcA

A nivel de la Empresa. los Delegados o Miembros de C;}mité podrán renunciar"
todo o pane del CréditO de horas que la Ley en cueSt;ón ¡es reconozca. en favot
de otro u otros Delegados o Miembros del Comilé. Para Que ello surta efecto, la
eásión de horas habrá de ser presefltada par escrito. en el que figurarán los
siguientes extremos: Nombre del cedente y del c~sionario, núinero de hOra,
cedidas y período por el que se efectua la cuión, que habrá de ser por CFlne5
completos. hasta un máximo de un año. V siempre por anticipado a la. :jt;lizaolón
de las horas por el ces,onario o cesionarios.

CUESTIONES RELATIVAS Al ANTICIPO ESPECIAL DE CONVENIO

1.. FONDO PARA EL AÑO 1.992

Defltro de la cu~ntia del fondo establecido para el año 1.992, en el ot;a'Seme
Convenio ColectNQ, esta" ,ncluidos los 5.000.000.· Ptss estipulados en ~ articulo
32 del CORvenio Colectivo correspondiente a 1.~91.
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218042.- PERSONA.l CON DERECHO ACREDITO REVOlVENTE

En el ánimo de facilitar el acceso a: Anticipe Espec'31 de Corvenio. a los
trabajadores Que. a la ermada en vigor de) presente Con"emo Colectivo, tu""e'3n
derecho,,! Crédito Revolveme, por su procedencia OE: GAlERtAS PRECIADOS. S.A
o por cualquier ova CurCul"$lanC¡a, ambas parte acuerdan:

Para el pr.mer Anticipo Espec:ai de Cor,yerllO Conced:do a les
tfaba;adores menCIonadOs en la p'esente Disposición, reg;rá \,ir"!

periodo minimo de carencia de 6 meses. desde la concp.siÓn éel
AntiCipo Especial de Convenio t',asta la soioc,tud de uno n~evo. í'ara
los s'uceslvos se ap¡;cará lO establecido en el apart¡¡do 3 del ArticlJo
31 del presente ConveniO Colectivo.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.· SUSTITUCION y REMISION :

1.- El presente Conven,o Coleet,vo sl.Istitvye íl'lleg<eme:"lte en las materias por
el repuladas, a tOdo lo contenido en anteriole'i Con'llerlio Colect'vos y a la
Ordenanza Laboral de aplicación a la actividad de la Emeresa, Que ql.:eda
totalmente absorbida y sustituida, salvo en lo p1ev!sto er1 el apanadt' 2 de
la presente Dispos¡ci6n Final, en vutud de 10 p~even,do en la D,spos;C'Ó:1
Transitoria 2· del Estatuto de los Trabajadores,

2.- Se aplicará la Ordenanza laboral para la actividad de of,cinas y Despachos
en todo lo referente a faltas y Sanciones. Si por cualqUier cirCu'1stancia fuera
derogada la citada Ordei"lsnza laboral, las secciol".es 2· y 3- del Capitulo IX,
referido a ~Faltas y Sanclones~, continuarán aplicándose a lOS ttabaJacores
incbicos en el ámbito del presel'lte Convenio Colectivo, integrándose e1 M
articulado del mismo.

3., En todas las materias no reguladas por e! presene Converlo COlcctNO se
estará i!I los dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en general a la
Legislación oe rango superior vigente en cada momento.

SEGUNDA,- VINCUlACION A LA TOTALIDAD Y UN!DAD DE CONVENIO:

Ambas partes convienen Que las condiciones pactadas fQ~,,",'ar1 un ,odo org¿,.ico
indivisible. En consecuencia si la jurisdiCCIÓn competente a inStanCloS je la
autoridad laOoral, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 90 nO 5 del
Estatuto de los Trabajadores, considera Que este Conveni~ CQlectNo conculca la
Legislación vigente o leSIona gravemente el interés de terce10s y ordena Que se
adepten las medidas Que procedan al obleto de subsanar la anoma:ra. deberá ser
devuelto a la ComIsión negOCiadora del Convenio Colectivo a tal fif\,

Asimismo y como qutera .Que el Com'enio ColeCtivo forma un éonJl..nto Ufli!ar¡O, 1'\0

. serán admisibles las'mterpretaciones o aplicaciones Que a efectos cé juzgar s~bre

SItuaCiones individuales o colectivas, valoren aisladamente las estipulaciones
convenidas.

. TERCERA.- COllSION DE ÑORMA's :

le ap¡¡~~CiÓnde! presente Convenio Colectivo e~cluye'la de cualquier Qtro, inch,lSO
en las mat~r¡as no reguladas por ~l presente Convenio C;:olectivo.

CUARTA.- CONDICIONES MAS BENÉFICIO'SAS y ABSORCION ;

las condiciones Que se pac'l:an en el presente Convenio son absorbibles y
compensables tamo por conceptos de indéntica naturaleza, como en conjunto
global, con aquellas que e~¡stiesen con antenoridad a Su. e~trada en vigor,
cualquiera Que sea su naturaleza o el origen de su existencia

las mejoras económIcas cue se establecen serán atsorb,t¡les y C:1moensab1es, eL

lo que alcancen, con aQuellas mejoras Que en el luturo pudieran EstaCiocl2fSE, en
virtud de disposiCIón legal de rango superior al presente acuer[JO, aeb'endc
realizarse esta compensación tanto por cOf'Ceptos como globalmente.

Se respetarán las situaciones mdNiduales Que, en S;,l conjunto, sean m~

beneficiosas para los trabajacores. Que las fijadas e,'\ el pre!>ente Corwen:o
Colectivo. manteniéndose estrictamen!e a tltulo persena' hasta Que sean superadas
por las condiciones Que. con carácter gerNa!, se pSlao¡eican PO' norm3~

¡:,oHellúle~ de (,a"8cte~ lega! o convenCional.

RES"OL('CIO.\· Je S de sEjJticn:brc de 1992, dI.' la Direccíó.'1
G{'I~{'fa¡ de Trallajo, pDr la que se acuerda la inscripción en
el Reps:ro y su publicaCión en el ttBoletin Ojlcía/ del
LIrado!; del Convenio Cdc:tiro de ,(Empleados de }\'orarias
dd J!U51fL' CofeglO ,\'Olaria/ de Granadw>.

Visto el texto del Convenio CQ!cttivo de «(Empleados de Notarías del
Ilustre Cokc.io t\otarial de Granada)), que fue suscrito con fecha 9 de
mayo de 1992, de u:¡a parte. por A~ot:iacióndel Notariado de And~lu.c.ía
OrientaL en representación de las Emprc~as. y de otra, por AsoclaclOn
Proft'~ional de EOlple,1dos de Notarías de Andalucía Oriental, en
representación de lo~ trab.ljaJores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90. apartados:: y 3, de la Ley 8!l980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores.. y en el Real Decreto 1040/19981, de 22 de
ma~o, soore registro y uepósito de C<mvenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General a(.'uerda:

Primrro.-Ordenar la inscripción del citJ.do Com'cnio Colectivo en el
correspondiente Ri?glSUO dl' este Centro directivo, con noti.fícación a la
Comisión Ncg.ouadora.

SC'gundo.-Di<;poner su puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 M septiembre de 1992.-w Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

TeUo del articulado del Con\-enio Colectho suscrito entre las Asodado
n~s dd i"fótariado ). la Profesional de Empleados de Notarías, ambas de
And<llucía Oriental Aprobado en Granada el dia 9 de mayo de ]992

Articulo LO Objeto \' ámbito personal-El presente Convenio regula
bs relaciones laborales entre los Notaríos del ilustre Colegio de
Granada. el propio Colegio )' su:> empleados respectivos.

Art. 2. C'l /fmhito terriloric1/ de aplicación-Las presentes normas
serán de aplicación en todo el territorio del ilustre Colegio Nowrial de
Granada.

Art. 3.u l'ifH'l1cía r duración.-13 vigencia de estos pactos serán de
des anos, a contar dcsJt' su C'ompklJ publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

No obstante lo anteri,)r, la vigencia del presente Convenio concluirá
en el momento de entrada en Yigor de un Convenio Coicctivo de rango
j\'acional que sustituirá al prt'sente, sin perjuicio de derechos adquiridos
de carjcter retributivo.

Art. 4.0 Pnirror:a r dCllw.áa<-De no mediar denuncia formal
,'xprc\D. dc cualquiera de las partes formalizada con tres meses de
anwlaciún a su vencimiento natural. las prl'sente normas se entenderán
prorrogad~s tácitamente por perioJm alluales completos.

An.5.
1. Dc la contrataCIón de empleados.

J. A} El Notario que como titular tome pos('sión de Notaria que
hubícr(' estado serYida por otro Notario con caractl;'r de titular contrata·
rá libremente a suscmpJeados en el número minímo que se determinará
en este Convenio, dando pr'e1erenda en la contratación a los empleados
de NQtarias que reúnan cumulativamc,nte. los siguientes requisitQs:
Haber sido cmp1C'ado del· Notario antecesor en esa Notaría y estar
incluido en el Censo Oficial de Empicados de Notarias de la Mutuali
dad, como empleado o aspirnnt¡;:.. .: '. _

En los casos previstos en el párrafo anterior el número mínimo de
empleados será el siguicnt<;:

a) Notario de primera con residencia en capital de provincia:
Cuatro empleados. . .

b) Notarios'de segunda y tercera categoña:" El 50" por 100 de la
plantilla que quedare de los Que prestaron su servicios al Notario
ante~eSOf, redon~.n,do ~as .ff'1~ones.!1.~.~.n~dad sUI?Ctior· .'

B) Si en el terrjtorio del Distrito Notarial no ex'islcn empleados con
derecho de colocación preferente, o si los que existan rechazaren la
oferta que se les hubiere hecho, el Notario podrá contratar libremente
con otras personas. . .

C) Se entenderá re-chazada una oferta de trabajo cuando no fuese
aceptada por aquel a que se dirija en las condiciones aplicables segun
este Conv~n¡o.

DI Serán nukls de pkno dcredlCl los contratos laborales que
puedan llegar ~ oTl'rgars{' \"ulnl.~randn el derecho preferente de contraUl
Clón que en este articulo se establece y, en ningún caso. pndrá tomarse
razón de ellos en el Registro General de Empleados que aquí se
establecerá.

E) No se conside:"ara empl~ado del Notario a cuyo servicio estuvo
a los efccto!> de este artículo el empleado que hubiere recibido algún tipo
de indemnización de aquél o de sus causahabientes.

'1 Se establecerá una Bolsa cu'>'a finalidad, personas Que tienen
Jer.:cho J: mtt'grJrs(' en la misma. apClrtf-¡CWneS ~ demás caf3cterÜotkas
se esp-.:.'cíftGlrjn en d presente Convenio.


